
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, PALMIRA VALLE. 

 Calle 57 No. 44 – 22 Casa de Justicia  

Correo Institucional j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario: 7A.M. a 4P.M. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  
 
En la fecha, pasa a despacho del señor Juez la solicitud de matrimonio donde los 
solicitantes son HERMES LEONARDO HERMOSA y SANDRA PAOLA ZUÑIGA 
NARVAEZ. Sírvase proveer. 
 
Palmira (V), septiembre 30 de 2021. 
 
 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Palmira (V), septiembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto N°:  2157 
Proceso:  MATRIMONIO CIVIL. 
Solicitantes: HERMES LEONARDO HERMOSA MONCAYO y SANDRA 

PAOLA ZUÑIGA NARVAEZ 
Radicado:  76-520-41-89-001-2021-00001-00 
 
Examinadas las diligencias incoadas por los contrayentes, y una vez aportados todos 
los documentos requeridos, esta Judicatura constata que se cumple con el lleno de 
los requisitos requeridos en los artículos 113, 128 y demás normas aplicables del 
Código Civil.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 

Único. - FIJAR como nueva fecha para realizar el matrimonio civil el día 20 de 
octubre de 2021 a las 11:00 am a través del aplicativo LIFESIZE. En el siguiente 
enlace podrán ingresar a la audiencia: https://call.lifesizecloud.com/10812325  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
 

El Juez,   

 

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA   

 

 
                                   

 

Firmado Por: 

 

Edgar     David Arango     Montoya 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Palmira - Valle Del Cauca 
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